
EMPLEO

ANUNCIO

En relación con el proceso selectivo tramitado para la contratación de 2 OFICIALES 1ª 
DE  ALBAÑILERÍA en  el  marco  del  PROGRAMA  DE  COLABORACIÓN  ECONÓMICA 
MUNICIPAL DE EMPLEO 2022, habiéndose declarado desierto el proceso selectivo por no haber 
candidatos  que  hayan  superado  la  fase  de  oposición  del  mismo,  la  Alcaldía-Presidencia  del  
Ayuntamiento de Moraleja,  con fecha 10 de mayo de 2022, ha dictado Resolución convocando 
nuevo proceso selectivo, con sujeción a las siguientes,

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  CON 
CARÁCTER  TEMPORAL  DE  PERSONAS  DESEMPLEADAS  E  INSCRITAS  COMO 
DEMANDANTES  DE  EMPLEO  DESEMPLEADAS  EN  LOS  CENTROS  DE  EMPLEO 
DEL SEXPE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO  DE  LA  JUNTA  DE  EXTREMADURA  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL 
PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE EMPLEO 2022, EN 
CONCORDANCIA CON EL DECRETO 13/2021, DE 17 DE MARZO, Y AJUSTADAS A 
LAS  DISPONIBILIDADES  PRESUPUESTARIAS  RECOGIDAS  EN  LOS 
PRESUPUESTOS  GENERALES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE 
EXTREMADURA PARA 2022.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente creación de empleo se realizará conforme a lo establecido en el ACUERDO de 
26 de enero de 2022 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se aprueba el  
Programa  de  Colaboración  Económica  Municipal  de  Empleo  2022,  en  concordancia  con  el 
DECRETO  13/2021,  de  17  de  marzo,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  de  gestión  y 
ejecución presupuestaria del Programa de Colaboración Económica Municipal de Empleo, de la 
Ley  1/2021,  de  3  de  febrero  de  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura  para  2021,  ajustado  a  las  disponibilidades  presupuestarias  recogidas  en  los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022.

El objeto de la presente convocatoria, cuya finalidad es satisfacer las necesidades laborales  
de este Ayuntamiento, facilitando a su vez la inserción laboral y mejora de la ocupabilidad de las  
personas, es la selección de trabajadores/as para la provisión de 2 puestos de trabajo, mediante la 
contratación de personas desempleadas, demandantes de empleo, inscritas en el SEXPE a la fecha  
de  realización del  sondeo y a  la  fecha  de  selección  para  la  contratación,  con  los  requisitos  y 
condiciones que a continuación se relacionan:

Nº 
PUESTOS

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

REQUISITOS 
ESPECÍFICOS

DURACIÓN 
JORNADA LABORAL 

2 OFICIAL 1ª DE 
ALBAÑILERÍA

-  Graduado  escolar  o 
equivalente
-  Experiencia  como Oficial  1ª 
de  Albañilería  mínima  de  6 
meses 

9 meses, jornada 
completa: 37,5 

horas/semanales

La  contratación  de  carácter  laboral,  de  duración  determinada,  estarán  acogidos  a  la 
modalidad contratación para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral, en el marco del  
Programas  de  Activación  para  el  empleo,  conforme  a  la  Disposición  Final  Segunda  del  RDL 
32/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reforma  laboral,  la  garantía  de  la 

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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